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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

  

[Escritura Ne: [20161701001P04542 

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |26 DE AGOSTO DEL 2016, (12:23) 

  

  

  

  

  

              
  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

  
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de _— Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete E Sh Identificació | Nacionalidad Calidad a 

identidad ñ representa 

Natural [TEPPER FLAVIO AUGUSTO — Ie CORESENTANDOA [CÉDULA 1718225558 |arcenTiNA | REPRESENTANTE | eouInoxE LLC. 
ISRAEL LEGAL 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural RAMOS GALARZA CESAR RAUL DERECHOS CEDULA 1707979892 NA MANDATARIO(A) 

A FAVOR DE 

Documento de no Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad e Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
ESE INDETERMINADA |] 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   « PRIUS unos y, 

IDO 7 És 
o, E 2016-17-01- NOTARIA 01- No.P01,54;2 

TR y 
td E PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA EQUINOXE LLC. 

  

A FAVOR DE: 

DR. CESAR RAUL RAMOS GALARZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 

HHHRR FIVIC ARRRAARA      
úmero.- (PO4542).- 

n la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día, viernes veinte y seis de agosto del dos mil dieciséis; 

ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de 

este cantón, comparece, el señor FLAVIO AUGUSTO ISRAEL TEPPER 

PUPULIN, a nombre y en presentación de la compañía EQUINOXE LLC., 

en su calidad de Director y Representante Legal, conforme consta del 

documento que se agrega. El compareciente es de nacionalidad 

argentina, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado y residente



Y”
 

en la ciudad de Quito, Ecuador, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe; en virtud de haber exhibido su 

respectiva cédula de identidad que en copia autenticada se agrega a este 

instrumento público, bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que al celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, 

íÍrvase incorporar una más de Poder Especial, al tenor de las siguientes 

on PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de esta escritura de poder especial el señor FLAVIO 

AUGUSTO ISRAEL TEPPER PUPULIN, en calidad de Director y 

presentante Legal de la compañía EQUINOXE LLC., según consta de 

los documentos que se agregan, ciudadano de nacionalidad argentina, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1) EQUINOXE LLC., 

actualmente es socia y mantiene en propiedad acciones en la compañía 

GIGADIGITAL S.A., la misma que tiene su domicilio en la ciudad de Quito, 

Ecuador. 2) Conforme las disposiciones legales actuales constantes en la 

Ley de Compañías y las resoluciones emitidas por el señor 

Superintendente de Compañías, determinan que las compañías 

extranjeras que sean socias y/o accionistas de una compañía ecuatoriana, 

deberán tener un Apoderado que las represente en el Ecuador, 

exclusivamente para fines societarios y de representación ante la referida 

entidad de control. TERCERA.- PODER ESPECIAL: Mediante el presente



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     instrumento público y con los antecedentes anotados, 

       AUGUSTO ISRAEL TEPPER PUPULIN, portador de la 

           
XA 

y 
S . . ] Pe da E . . . y SES IÓ 

7 me identidad número diecisiete dieciocho veinte y dos cinco ansuena y cinco 

Y A < guion ocho, por mis propios derechos y por lo que represento 

O 
calidad de DIRECTOR y como tal Representante Legal de la compañía 

¡que 

EQUINOXE LLC. confiero poder especial amplio y suficiente cual en 

derechos e requiere, a favor del Doctor CESAR RAUL RAMOS GALARZA, 

ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía número 

diecisiete cero setenta y nueve siete noventa y ocho nueve guion dos, 

  

para que a mi nombre y representación, tanto el mandante, cuanto de la 

empresa a la que el diia de lo represente ante la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, ya que suscriba y acepte cualesquier documento    

    
   
   

| que tenga información o/descargo de información que deba ser entregada 

| o recibida para la réferida entidad de control, quedando facultado para 

uier documento que al respecto se requiera para el cabal 

plimiento de las obligaciones legales que impongan las leyes 

ecuatorianas en materia societaria. CUARTA.- DECLARACIÓN: Al 

presente instrumento, sin perjuicio de las condiciones señaladas, confiero 

a mi apoderado, las más amplias facultades para que pueda cumplir con 

este mandato, por lo que, particularmente se le otorgan las facultades 

constantes en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil Ecuatoriano y la de delegar total o parcialmente este poder, 

principalmente a título de Procuración Judicial. Usted, señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de este instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto



con los documentos anexos que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que el compareciente la acepta y ratifica 

en todas y cada una de sus partes, la misma que se halla firmada por el 

Doctor César Ramos Galarza, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número cuatro mil quinientos. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

ley notarial; y, leída que le fue al compareciente íntegramente por mí el 

Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto, quedando 
/ 

incorporado al protocolo de esta notaría, de todo lo cual DOY YU) 

  

Sr. Flavio Augusto Israel Tepper Pupulin 

CL No. (+HEÉ2255SS -D 

 



DIRECCIÓN GENERAL DE ed 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. - Es 

CEÑULA DE 0 
IDENTIDAD"EXT 
APELLIDOS Y NOMBRES, 

   

FECHADE NACI    SEXO M E CM 
ESTADO CIVIL CASADO 

ll H 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

N. 171822555-8 

  

NTO' 1969-07-09 
NACIONALIDAD ARGENTINA 

   

      

   

  

ps "INSTRUCCIÓN = PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
E SUPERIOR APODERADO e 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
TEPPER NELSON 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA Mo 
PUPULIN NELIDA ==“; 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-11-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-11-20    

  

  

021 - 0180 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

   

  

TEPPER FLAVIO AUGUSTO ISRAEL 

IDENTA/E DE LA JUNTA 

Ñ REPÚBLICA DEL 2d CONSEJO MACION, mE 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
CIUDADAN 

2171 ad 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO JIPIJAPA 

3 CANTÓN PARROQUIA "ZONA ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

  

   LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
    

NOTARIA PPIMERA DE QUITO 

       

  

EN APLICACION A: .ALEYDE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL 
DOY "E que laf9tocopia que ANTECEDE está 
confo.me con£u griginal que me fue presentado 

— Rojas UiiMes) PE 

      
     226 AGO 2016



  
  

Certificate of Incumbency 

N
O
 

¡ | 

a”
 

Name of Company  EQUINOXEÉ LLC Ns 

Formation Date March 18, 2009 

Current Managers / Members 

  

  

Name Date of Designation 

FLAVIO TEPPER March 18, 2009 

NELIDA PUPULIN March 18, 2009 

| The undersigned hereby certify that according to our records the above 
| Information is correct. 

Dated this 22 day of September 2010 
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Ni TEPPER NELIDA PUPULIN 

NUTARIA TKIGESIMA SEGUNDA UE GuIl TU 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la foto copia que antecede es igual 
al documento que me fue presentado 
en: foja (s) útil (es)    
Quitoa, 08 NOV, 20% E) 

Dr. Ra Dávila Silvo. 
NOTARIO ¡MO SEGUNDO DE nuria dá       
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

País: Estados Unidos de América 

Este documento público N 

ha sido firmado por: Jeffrey W. Bullock 

actuando en su capacidad de Secretario del Estado de Delaware 

contiene el sello / la impronta de la Oficina del Secretario del Estado de 
Delaware 

Certificado 

en: Dover, Delaware 

el trigésimo-primer día de:mayo de 2016 

por: el Secretario del Estado, Departamento del Estado de Delaware 

Número: 2024069757 

    

   

  

Sello / impronta; 10. Firma: 

(firmailegible)_______ 
get Trey W. Bullock, Secretario del Estado 

American 
Translators 
Association 
INDIA MESTRE   

    

 



Delaware 
El Primer Estado 
  

  

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE D 

MEDIO CERTIFICO QUE “EQUINOXE LLC” ESTÁ CONSTITUIDA DEBIDAMENTE BAJO LAS LEYES DEL 

ESTADO DE DELAWARE Y SE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA BUENA POSICIÓN Y TIENE UNA 

EXISTENCIA LEGAL EN LO QUE SE REFIERE A LO QUE MUESTRAN LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA, 

AL VIGÉSIMO PRIMER DÍA DE MAYO DE 2016. 

Y POR ESTE MEDIO CERTIFICO ADEMÁS QUE DICHA COMPAÑÍA “EQUINOXE LLC” FUE 

ESTABLECIDA EL DÉCIMO OCTAVO DÍA DE MARZO DE 2009. 

Y POR ESTE MEDIO CERTIFICO ADEMÁS QUE LOS IMPUESTOS ANUALES HAN SIDO PAGADOS 

   

    

   

     

A LA FECHA. 

ema ilegible) 
rey W. Bullock, Secretario del Estado 

4666545 8300 Autentificación: 202408940 

SRA 20164100429 Fecha: 31-05-16 

puede verificar este certificadé E 

G , a Certifico que el presente documento es una 
Es traducción fiel del archivo enviado a mi por 

American correo electrónico en el idioma inglés. 

Translators EA AT 
Association fido CT 

INDIADUAL MLABLR Raúl Guerrero 
Miembro l 262649 de la Asociación de Traductores 
Americanos, ala. 

Asociación Miembra de la Fédóration Internationale 
des Traducteurs, FIT



  

a. IA A 
So -002-000012709 20161701039D01990 

07 
Z- Ecuaos 

  

       

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701039D01990 

Ante ml, NOTARIO(A) VICTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE de la NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA ratio! ES 

WASHINGTON RAUL GUERRERO CHAVEZ portador(a) de CÉDULA 1705963492 de nacionalidad ECUAFGRIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), ADEMÁS 

EXPRESAMENTE AUTORIZA SE ADJUNTE COMO HABILITANTE EL DOCUMENTO GENERADO EN LA CONSULTA 

REALIZADA AL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO SETENTA Y 

OCHO GUIÓN DIECISÉIS DICTADA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA para constancia firma(n) conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 7 DE JUNIO DEL 

2016, (10:14). 

Abd E AAA £ 
WASHINGTON RAUL GUERRERO cuaJez ys e 
CÉDULA: 1705983492 

    

  

VFEl 

sl ld pésu AGUIRRE 

NOTARÍA y SIMA NOVENA DEL Cantón QUITO 

A J 
1



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿EN 
él Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ¿e 

a 

  

   

Dirección Generál de Registro Civil, 

Identificación y old 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE/ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1705963492 

Nombres del ciudadano: GUERRERO CHAVEZ WASHINGTON RAUL 

Condición: del'cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: -PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

«Fecha de nacimiento: 4«DE ENERO DE €: 

* Nacionalidad: ECUATORIANA. - | 

“Sexo: MASCULINO” 

   

    

  

   
     

   

  

      

   Validez de epnocida 

  

SAN Digitall sl Ei Op da EJOSWALDO 

Director eel del Registro Civil, Identificación y Cedulación pe: 201% 06.07 dd ECT 
season: Elecfrónic: 

] Documento | firmado electrónicamente | Localion: Ecuador 
A O A A O A SS A OR RAT 2 ED s 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios,registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

                          
DI1IS55SO 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 SUPERIOR O MAG ESa33i3222 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 7 APELLIDOS Y NOMBRES-DEL PAD! EN 

o - i  GUERRERO.ANGEL WASHING]: ; % 

SIR : Na 170596349-2 7 APELLIDOS Y ROMBRES DELA ESA. 

APELLIDOS Y NOMBRES E CHAVEZADELÍNA SS | 
GUERRERO CHAVEZ in LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 5 za 

: 
B-] WASHINGTON RAÚL: QUITO 

a E : 2016-01-45 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
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ABI ES ESTADO CIVIL. CASADO 

AR ' ER VASCONEZ LECARO 

  

CERTIFICADO DEVOTACIÓN, 

010 ELECCIOMES SECCIONALES 13-FER-2012 

010 - 0020 1705963492 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUERRERO CHAVEZ WASHINGTON RAUL bi    PICHINCHA 
-PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO IÑAQUITO , 

ZONA 

NOTARIA T SÉSIN A NOYE 
En aplicagi á ia Ley Ns aria 

Tasa q que anteVéde ; 

Ye. Oir ef 

E 

de n Ano 

  

NOTARIA PPIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A A LEY DE MODE ¿RNIZACION 
YALALEY NOTARIAL | 
DOY "E que la/fototopia que ANTECEDE esti 
conto. me con su origlinal que me fue presentado p 

ias CS 

a 

      
    
    

  

e Machado 
ri 

   

  

  



, , PRIMERA 
---torgó ante mí; y, en fe de ello la confiero esta COPIA 

CERTIFICADA, que contiene el poder especial otorgado por EQUINOXE 

LLC. a favor de César Ramos Galarza, sellada y firmada en Quito, a 

veinte y seis de agosto de dos mil dieciséis.- 

 


